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L»f leyes, órdenes y anuncios mi - ituyan de Insertarse en 
lút Büt r . T inw oriciALE'» se h.in «le ni.iinUr al Jefe Político res
pectivo, por cuyo edndtielo se pasaran á los Editores de los 
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(Red orden ile 6 de Abril de 1839.) 

publlr i i indiii loo iti.it r i r r p t o lo* domingo * . 

tpxrcios DE snscRiciós-

•En esta capital, llevado á domicilio, a s a p«MUs mensuales a.illclp i J í » ; fue
ra de ella 3'80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y a s s o por un alio. 

Se a-Imiten sus-riciones en Madrid, en I» Administraron del B tur f » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de aboco en sellos. 

ADVERTENCIA B D i r O R l A L . 

Las disposiciones de lis Antorldales, e x - M p l o las que sean 
i instancia de parle no pobre, *». UtWfUrátl olblilmenter asl-
mls-no cualquier anun:io concerniente al servicio meiooal 
qne dimane de It* mlsnts: pero lo» d» interés pirtietilar ? » -
(jarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

X ú m r r o «nol i . » ¿o eiVntlinos Jo praetss. 

Parte oficial 
pr-t'SCEKCIA DEL CD^SiJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Rea] Familia 
•continúan cu él Rea i Sitio do San Ilde
fonso sin novedad en su itnportantcsnlud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

liealta órdenct. 
Pasado á informe de la Sección de 

-Gobernación del Consejo de listado el ex
pediente tie suspensión del Ayuntamiento 
de Puebla de Gu/.mnn, con fecha (J del 
actual ha cuntido el siguiente dictamen: 

«Kxcroo. Sr.: Con Real orden do 21 
del pasado se ha remitido a informo de 
osla Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, 
decretada por el Gobernador de Huelva. 

Reau.ta de los antecedentes que nom
brado por la expresada Autoridad un De
legado para que inspeccionara la marcha 
administrativa de aquella Corporación 
municipal, apareció de la visita por el 
mismo practicada que la distribución y 
custodia de los fondos municipales DO se 
hacía en debida forma, pues del arqjieo 
que la delegación practicó resultaba un 
sobrante considerable que correspondía al 
Tesoro por el concepto de consumos x ce-
resUv*: que no se hacían las distribuciones 
nn *n i ca de fondos ui se tomaba acuer
do ninguno en cuanto á este particular, 
«feut!;indose por consiguiente los pagos 
* Capricho y voluntad del Alcalde: que el 
arrr'iiiiotario del ramo do consumos no 
lema j,restada la correspondiente lianza: 
que en el sorteo y constitución de la Jun
ta de asociados no se habían cumplido las 
disposiciones do los artículos 66 y 67 de 
1» ley Municipal: que no se llevaba in-
feutario de los documento* existente- en 
el Archivo: que el abono de las existencias 
de especies sujetas al impuesto do consu-

por tln del ejercicio de 1882-*3 hecha 
•> arrendatario se practicó sin la deluda 
intervención del Ayuntamiento; que no 
designo los peritos aeradores, cousin-
tiendo después el aforo practicado por 
Persona no autorizada previamente: que 

«1 mismo año económico se ordenaron 
.y m hicieron efectivo* algunos pagos 
H u « no estaban consignados en el presu
puesto por dictas devengadas por el Co
misionado ejecutorde apremio por deudas 
P mismo Ayuntamiento y por el nom
brado po r ] a Delegación de Hacienda 
I m Í * * ft rnisma corporacióu por débitos 

tesoro público: que se habían realiza-
e obras públicas s;n que formara para 

le el oportuno expedieuto, y por tanto 
• ' n t a necesaria autorización: que no había 
^gresa lo en la Cija municipal los recar-
« ° * por territorial é industrial ni del au-
r * 1 0 ' «jereicio ui en el actual: que la 

probación de los presupuestos ordinarios 
^ segundo semestre de 1 $81-82 y 1882-83 

v su adicional no resultaba que se hu
biera hecho con las formalidades legales: 
que en el año pasado de 1883 no se lle
naron los requisitos y formalidades do la 
ley en la rectificación del censo electoral 
ni en la publicación de las listas doflni-
tivas: que no se habían formado los apén
dices al padrón «le vecinos de 1877 ni las 
rectificaciones anuales, consintiéndose la 
formación fiel nuevo padrón en Diciem
bre de 1882 y apareciendo cumplido este 
servicio en el año siguiente; y por último, 
que la Administración del Pósito aparecía 
tan d"8cuidada que no existía cantidad 
alguna en especio ni en efectivo ni tam
poco relación de deudores. 

Fundándose en los hechos que quedan 
referidos, el Gobernandor de la provincia 
decretó la suspensión del Ayuntamiento 
de Puebla de Guzmáu en 25 de Marzo 
último, contra cuya providencia han re
currido en alzada los suspensos ante el 
Ministerio del digno cargo do V. Ií. en 
instancia de 3 dal mes anterior, solicitan
do que se les repusieran en oí ejercicio 
de sus cargos en virtud de las razones 
que alegaba y manifestando al mismo 
tiempo que el Delegado no reunía las 
coudicioucs necesarias con arreglo á la 
ley para el desempeño de su cargo. 

Acompañaron á esta instancia los re
currentes un acta notarial referente al ar
queo extraordinario verificado en 29 de 
Marzo por el Ayuntamiento interino, y 
de cuyo documento resulta perfecta con
formidad entre ios gastos é ingresos ha
bidos durante el actual ejercicio y acre
ditada la cantidad obrante en las arcas 
municipales. 

Posterioriñcnte, y con instancia del 
22 del pasado» hau elevado los suspen
sos a ese Ministerio uua relación do las 
contestaciones dadas por los mismos al 
Delegado ou descargo de los reparos que 
contra ellos apareciau en la* actas por 
éste levantadas, y cuya relación no 
constaba en el expedicute á pesar de que 
ñor nota puesta por la delegacíóu eu 
11 de Abril se decía que se unían á cou-
tiuuacióu de las diligencias de visita. 

La Sección después de haber exami
nado con el mayor detenimiento tolos 
los antecedentes á que se hace relación 
en el anterior extracto, entiendo que no 
estuvo en su lugar y que no resulta en 
manera alguna justificada ia severa co
rrección impuesta al Ayuntamiento de 
Puebla'do Guzmau, por el escaso funda
mento que revisten la mayor parte de los 
cargos que eoutrar el mismo se consig
nan, y porque los suspensos, en la ius 
taucia elevada á ese Ministerio y eu las 
contestaciones formuladas al practicar el 
Delegado la visita, hau desvirtuado por 
completo lo3 hechos que revisten ma5*or 
gravedad de los que quedan expresados, 
excepción hecha del referente á la falta 
de acuerdos relativos á la distribución é 
inversión mensual de lo3 fondos, omisión 
que si bien no deja de tener alguna tras
cendencia por cuanto las excepciones del 
Avuutamieuto en esta materia son la 

base de la regular ordenación de pagos, 
como por otra parte de acta notarial que 
figura en cl'expediente resulta perfecta 
conformidad entre los gastos é ingresos 
y acrelit ida la cantidad que obraba en 
las arcas municipales, no aparece que se 
haya causado vor.l-idero perjuicio á I03 
intereses del Municini >, siendo por c m-
siguieute y en tales circunstancias insu
ficiente aquél cargo para fundar en él la 
suspensión. 

No por esto disculpa la Sección por 
completo á la Corporación suspeusa, sino 
que antes bien entiende que los indivi
duos do que se compone han demostrado 
escaso celo en el cumplimiento de sus 
deberé*, y en este sentido lo procedente 
es que por el Gobernador so les dirija un 
severo apercibimiento y que se ordene asi
mismo á esta Autoridad que adopte cuan
tas medidas estime necesarias para regu
larizar eu todos sus ramos la Administra
ción municipal de Pueb a do Guzmáu, 
Cuidando do que las leyes tengan exacto 
cumplimiento. 

Opina, por tanto, la Sección, que debe 
alzarse la suspensión impuesta á la ex
presada .Municipalidad y ordenarse al Go
bernador que aperclb i á los individuos de 
la misma y adopto las medidas que que
dan indicadas.» 

YcouformáudosoS. M.elRüv(q D. g. ) 
con el preinserto dictamen se ha servido 
resolver como eu el mismo se propoue. 

Do Real orden lo digo A V . S., con 
inclusión del expediento de refereuc a, 
para su couocimicnto y exacto cump i-
miouto. Dios guarde ti V. S. muchos 
años. Madrid 9 do Mayo de 1884. 

ROMERO Y ROBLKOO. 

Sr. Goberualor de U proviucia de 
liuelva. 

(Gaceta de 10 de Mayo de lSSt . ) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de listado el ex 
pedio ti tu de suspensióu de! Concejal del 
Ayuntamiento de Garrigolas I ) . Juan 
Comas, con fecha 4 del mes anterior lo 
evacuó on los términos siguientes: 

tlvxcmo. Sr : lia cumplimiento de la 
Real ordeu de 27 del mes último ha exa
minado nuevamente la Seccióu el expe
diente adjunto, relativo á la suspensión 
de l ) . Juau Comas ee el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Garrigolas, de
cretada por el Gobernador de Gerona. 

De los antecedentes a Ijuutos apareco 
que el Alcalde del referido pueblo mani
festó al Gobernador en 19 do Agosto del 
año último que los Concejales D. Juan 
Comas y D. Juan Perpiñá no querían 
firmar el presupuesto, y que ú pesar de 
encontrarse eufrente do la Casa de Ayuu 
tamieuto, y de las repetidas excitaciones 
que le dirigió, se negaron a concurrir 1 
la sesión que en el referido día celebró la 
Junta municipal; y que el Gobernador 
previno al Alcalde que impusiera á los 
dos Concejales la malta quo señala el ar

tículo 9;> de la ley Municipal por no haber 
asistido á la sesión, y que se le requiera 
para que firmasen el presupuesto ó for
mulasen voto particular, quedando desde 
luego apercibidos con el máximum de la 
multa 11tic fija el art. 184. 

Posteriormente en 4 de Octubre ol Al
calde comunicó á la Autoridad superior 
do la provincia que el Concejal D. Juan 
Comas le había injuriado y calumniado y 
promovido un fuerte alboroto en una se-
sióu pública. Iil Gobernador puso el he
cho en o inocimiento del Juzgado do pri
mera instancia páralos efectos oportunos, 
y eu 7 de Diciembre siguiente el Alcalde 
suspendió en el ejercicio de su cargo al 
referido Concejal, porque habiéndolo lla
mado tres veces al orden no acató sos in
dicaciones, y la misma Autoridad se que
jó postoriormeute al Gobernador de qne 
el interesado so negaba á entregar la in
signia do Regidor y los fondos que como 
Depositario custodiaba á pesar do haber 
sido destituido de este cargo por el Go
bernador. 

Iil Gobernador en 19 de Febrero úl
timo, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, suspendió al Con
cejal mencionado y pasó el tanto de cul
pa á los Tribunales. 

La Sección cree que estuvo en su lu
gar la resolución del Gobernador, porque 
evideutemente no podía quedar sin se
vero correctivo el censurable proceder que 
D. Juan Comas venía observando en el 
Ayuntamiento, las excisiones que cons
tantemente promovía y el poco respeto 
que le merecían las disposiciouesde la ley 
Muuicipal, que marcan los deberes inhe
rentes al cargo de Concejal.' 

Pero si l ) . Juau Comas debió ser caa-
ti^.i i.i le la manera que lo fué por su 
coiiducta eu la Municipalidad, no puede 
ui debe quedar sin correctivo el abuso de 
la Autoridad, cometido por ol Alcalde al 
permitirse suspender á aquél en el ejerci
cio del cargo de Concejal, cuaulo se
gún los artículos 189 y 190 y último pá
rrafo del 192 do la ley de 2 "de Octubre 
de H77. sólo pueden imponer tal castigo 
el Gobernador de la provincia y el Go
bierno en el ordeu admiuistrat.vo y los 
Tribunales ou caso de delicuencta; 

Cree, por tanto, la Sección, que ¡troce-
de resolver que fué acertada la molida 
del Gobernador y decir á esu Autoridad 
que aperciba severamente al Alcalde para 
que en lo sucesivo cuido de no invadir 
las atribuciones de I03 superiores jerár
quicos.» 

Y conformándose S.M. el Rt¡r(q. D.g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu ol mismo se propone. 

De Rial orden, con inclusión del ex-
pe liante, lo dig j á V. 3. para su eouo-
citnieuto.y diiuis oficios. Utos guarde á 
V. S muchos años. Ma Irid 15 de Abri l 
de 1834. 

ROMERO Y ROBLKDO. 
Sr. Gobernador de la proviasia do Ge

rona. 
(GuceUúti U de M •• ' de l&U.) 
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Lunes 6 de Octubre de 1684. 

Gobierno civil. 
Secretaria.— Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general ríe Be
neficencia y Sanidad en telegrama de hoy 
dice á este Gobierno lo que sigue: 

«La Gaceta de hoy publica el si
guiente parte sanitario: 

Según comunican los Gobernadores 
de las provincias de Alicante, Lérida y 
Tarragona, en el día de ayer no hubo 
ninguna invasión ni defunción, del có-
lera.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para con- cimiento 
de los habitai.tes de esta provincia. 

Madrid 6 de Octubre de 1884.=El 
Gobernador, R. Villavcrdc. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche del 5 del actual dice 
á este Gobierno lo que sigue: 

«Las noticias del cólera, comunica
das por nuestros Cóusules en el extran
jero, son las siguientes: 

En Marsella, dos defunciones; l'er-
pignán, una; Rivesaitrs, un:i; Prades, 
una; Vinca, una; Besscges, una; Sales 
de Gor, una; Vclindrcs, una; Oran, 20. 

Ñapóles, 49 invasiones, con 27 defun
ciones; cercaniaJ», 20 casos, 22 defuncio
nes; Genova. 20 casos y 20 defuncioues; 
resto provincia, 23 casos, 10 defuncio
nes.= Provincia dé Massa, cinco casos, 
dos defunciones = Provincia de Bolonia, 
un caso en Porreta y otro en Castel 
Franco. En Pisa, un caso seguido do 
muerte.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 6 de Octubre de 1884.= El 
Gobernador, R. Villaverde. 

A < l i M Í i » i - - i r:u'i<»a 
Contribuciones y Etentaa 

<I«* M:i<li-i<l. 
La Delegación del Banco de España 

para la recaudación de contribuciones ha 
presentado en esta Administración rela
ciones de contribuyentes por territorial, 
industrial é impuesto en equivalencia á 
los de sal de los distritos de Palacio, pri
mera y segunda zona, Universidad. Hos
picio, Congreso, Inclusa, Latina y Audien
cia, que no han satisfecho sus respecti
vas cuotas durante l«>s plazos de cobran
za á domiedio. 

En su vista, esta Administración ha 
dictado la siguiente providencia: 

«Mediante uo haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del pla
zo hábil que so les señaló en ¡os edictos 
de cobranza que se lijaron en esta lo« 
calidad con la debida anticipación, antes 
de abrirse el pago do dicha contribución, 
correspondiente al primer trimestre de 
este año económico, quedau i ocursos en 
el recargo de ó por 100 sobre sus respec
tivas cuotas (jue marca el art lo' de la 
instrucción de '20 de Mayo de 1-^4; en la 
inteligencia de que si en el termino de 
cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de segundo tirado. 

Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de cOttsig-
nar en los recibos talonarios el iiuporte 
riel recargo que cada deudor satisfaga. 
Asi lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración en Madrid á 6 de 
Octubre de 1884.=K1 Administrador de 
Contribuciones y Reutas, Ricardo Here-
dia » 

Y en cumplimiento de lo que provie
ne el art. 21 de la instrucción de 20 de 
Mayo próximo pasado, he dispuesto que 
se publique en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los contri
buyentes que por los conceptos expresa
dos no hayan hecho efectivo aun el im
porte de sus descubiertos, advirtiéudoles 
el derecho que les asiste para exigir de 
la recaudación se les exhiba al tiempo de 

satisfacer aquellos el ejemplar de la rela-
cióu autorizada y sellada por esta oficina. 

Asimismo deberán tener presente que 
el plazo de cinco días á que se refiere la 
anterior providencia empezará á contarse 
desde esta fecha. 

Madrid 6 de Octubre de 1884.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, P. O., J. Antonio López. 

A y subimientos. 

Cniíillejíi**. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado arrendar en pública subasta y bajo 
el tipo de 250 pesetas, los pastos de su 
prado dehesilla por ht próxima invernada 
con las condiciones de costumbre, seña
lando para su remate el domingo 12 de 
los corrientes á las once de la mtffiana 
eo esta Casa Consistorial. 

Cauillejaa 1.° de Octubre de 1884.=-
K. A. C , Eugenio Linares.= Por su 
mandado, Apolinar Ruiz de Galarreta. 

S i M - r a n i l l < » ^ . 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
so halla vacante la plaza de. Módico titu
lar de esta villa de Serranillos, provincia 
de Madrid, partido de Getafe, co:i la do
tación anual de óCO pesetas por la asis
tencia á las familias clasificadas como 
pobres, pudiendo ascender las igualas con 
los demás vecinos á SOS pesetaa, todo sa
tisfecho por mensualidades veucidas con 
puntualidad, además cinco pesetas por 
cada parto. 

La población es sumamente sana, con 
abundantes aguas potables, está perfec
tamente surtida de los artículos de pri
mera necesidad á precios más arreglados 
que en otros puntos por las circunstan
cias especiales de la localidad; consta de 
108 vecinos y dista de Madrid 27 kiló
metros y solamente dos de la estación de 
Griñón, perteneciente á la vía férrea de 
Madrid á Cáceres y Portugal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en termino de 30 días a! Presidente del 
Ayuntamiento, cuidando de expresar en 
ella sus méritos y servicios, edad, estado 
y punto en que ejercen ó han ejercido. 

Serranillos 1.° de Octubre de 1884 = 
El Alcalde. Facundo Fernández. 

fóovtetóas indicíales. 
AUDIENCIAS T K \\ IIITO111A LES. 

>ln<li*i*l. 

Sala de lo crimina!.—Sección segun
da.—Kn la can-a procedente del Juzga
do instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida contra Kusebio San
tos y Romano y Xorberto Sánchez y 
González, por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
sección seguuda auto cou fecha 8 do 

l Agosto, señalando el día 22 del próximo 
1 Octubre, y hora de la una de su tarde, 

para dar comienzo á las sesionesdel juicio 
oral, mandado se cite al testigo Tarsilo 
Bullí ia y Parra, cuyo domicilio se ig-
uora, v que estuvo encargado del tejar 
titulauo el Peinado, como lo verifico por 
medio de la presente, á tiu de que com
parezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 

I* pese ta 8. 
Madrid 27 de Setiembre de 1884.= 

El Oficial de Sala, José Aimira. 

JUZGADOS MILITARES. 

M : t i l i'Ul. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía geueral de Casti
lla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or-
' deoanzas del Ejército me conceden como 

Fiscal instructor de un interrogatorio 
procedente de causa, por el presente edic
to cito, llamo y emplazo para que se 
presento en esta Fiscalía, costanilla de 
San Andrés, núm. 10, segundo, de diez 
á doce de la mañana en día hábil, el sol
dado licenciado Cipriano López Agustín, 
en término de «liez días, á contar desde la 
fecha de la publicación con objeto de 
prestar declaracióu en dicho interrogato
rio procedente «le la plaza de Valladolid, 
regimiento iufautería Isabel II, núm. 32. 

Madrid 25 do Setiembre de 1884.=El 
Comandante Fiscal, José Moutero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

# B u c n a v í M t n . 
En virtud de providencia dictada cou 

fechu de hoy por el Sr. I ) . Carlos Mana 
Bru y Gouzalcz, Juez de instrucción del 
distrito de Bucriavista de esta Corte, en 
la causa criminal une de oficio so sigue 
á consecuencia de haberse suicidado un 
sujeto desconocido que figura Con el 
nombre de Juan Ribera, que representa
ba tener de 22 á 24 años de edad, todo 
afeitado, eu color moreno, disparándose 
un tiro eu In cabeza con una pistola de 
dos cañones en el paseo de Recoletos, en 
ia madrugada del día 18 del actual, se 
ofrece el referido proceso por medio del 
presente edicto, á los parientes más in
mediatos de dicho finado que se ignora 
quienes sean, á fin de que comparezca en 
el indicado Juzgado á manifestar si eu él 
quieren mostrarse parte ó tienen que de
ducir algún derecho; bajo apercibimien
to de que si no lo hicieren dentro del tér
mino de ocho días, se procederá á lo que 
hubiere lugur eu derecho. 

Al propio tiempo se cita y liama á 
las personas que puedan declarar sobre 
la identidad del referido sujeto, á fin de 
que comparezca á hacerlo en el expresado 
Juzgado en el indícalo plazo, pues de no 
hacerlo así se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Madrid 27 de Setiembre do 1884.= 
V.° B.°=H1 Juez de instrucción, Bru.= 
Kl actuario, Antero Martin Iusausti. 

i Cojspioio* 
Bn virtud de providencia del Señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se saca por terce
ra vez á la venta eu pública subasta y 
sin sujeción á tipo fijo, un crédito hipo
tecario de 8.0ÜU pesetas, de principal, 
intereses y costas, á favor de D. Femando 
del Rio, contra Doña Antonia Sánchez 
que pende en reclamación ejecutiva en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital de Madrid y Escribanía 
de D. Antonio Marcos, habiéndose seña
lado para la subasta el día 31 del corrien
te, á las dos de su tarde, en dicho Juzga
do del Hospicio, sito eu el piso bajo de la 
casa llamada de Canónigos, plaza de las 
Saletas, núm. 3, previniéndose que para 
tomar parte eu la subasta deberán los li
diadores depositar previamente ou la 
mesa del Juzgado ó eu el establecimien
to destinado ai efecto, una cantidad igual 
al 10 por 100 del impcrt" del > ;v lit, que 
sirvió de tipo para la segunda subasta 
del mi-mo, sm cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid 2 de Octubre de 1884. = 
V. w l í . - = Eduardo Ru;z García H i ta .= 
El Escribauo actuario. Pedro Mariano de 
Benito. lyu 

L>u.Liim. 

Yo el iufrascrito Escribano de ac
tuaciones del Juzgad • de primera ins-
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía, se siguen autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Fran
cisco Muñoz y Zapata, eu representación 
de l ) . Ángel G.irgollo y Tejada, de esta 
vecindad, contra D. Pedro Celestino 
Cañedo y Feruáudez, sobre pago de pe
setas, en los que recayó la sentencia de 
remate, cuya cabeza y parte dispositiva 
literalmente dicen. * 

Cabeza.—Sentencia.—En la villa de 
Madrid á 8 de Agosto de 1884. El señor 
Ü. Casimiro Pérez García. Juezrauuicinal 
é interino de primera iustaucia del dis
trito de la Latina, por indisposición del 

Propietario, habiendo visto los presentes 
auto? ejecutivos promovidos por O. An<;el 
Gargollo y Tejada, de estado soltero, QCJ 
comercio," de 38 años de elad. vecino de 
esta Corte, representado por el Procurador 
D. Francisco Muñoz y Zapata y dirigido, 
por el Letrado D. Mariano Santos Pitiela. 
contra D. Pedro Celestino Cañedo y ForI 
nández, de estado casado, propietario, de 
32 años de edad, y también vecino d» 
esta capital sobre pago de pesetas. 

Parte dispositiva.— Fallo que debo 
declarar y declaro haber hrgar á senten
ciar de remate estos autos, mandando oa 
su consecuencia seguir la ejecución 

—j intereses 
de dicha suma, á razón de un 5 por loo 
mensual desde el 24 de Febrero último y 
costas causadas y que se causen, á euvo 
pago condeno al ejecutado!». Pedro Coles-
tiuo Cañedo y Fernández. Así por esta 
mi seutencia de remate dillnitivamente 
juzgando, cuya cabeza y parte dispositiva 
se inserto en el BOLETÍN y Diario oficial 
de Avisos, según dispone el párrafo 3.* 
del art. 76'J de la ley de Enjuiciamiento 
civil por rebeldía del ejecutado, la pronun
cio, mando y firmo «Casimiro Pérez 
García. 

V para publicaren el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia á los efectos debidos 
expido el presente que firmo y rubrico en 
Madrid i 17 de Setiembre'de 1884.= 
Juan Joaquín Jiménez. lg¿ 

I?n.lneio. 

I ) . Ramón Martínez Aguilar, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito .le Palacio. 

Doy fe que eu el pleito seguido en 
este Juzgado, promovido por el Banco 
Hipotecario de España, contra Doña 
Mana Douderis, viuda de D. Manuel 
Mana Errando y I ) . Manuel Errando, en 
el que ha sido porto el Ministerio Fiscal, 
sobre nulidad de una venta de facturas 
de cupones de la Deuda pública, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son como sigue. 

Encabezamiento.— Kn la vnía de 
Madrid á 20 «le Febrero de 1884. Kl señor 
1). Gregorio Vieito, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la misma, eu la demanda 
civil ordinaria promovida p'>r el Bauco 
Hipotecario de España, eoutra Doña 
María Douderis, viuda de D. Manuel 
María Errando, hoy la sindicatura do la 
quiebra de M. M. Errando, D. Manuel 
lv raudo, e! primero representado por el 
Procurador D. Luis Lumbreras y los 
otros dos eu rebeldía, siendo también 
parte el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la Hacienda pública, sobre 
nulidad de una venta de facturas de cupo
nes du la Deuda pú'dica y pago do can
tidad. 

Parte diapositiva.—Fallo que debía 
declarar y declaro líalo la venta que Doña 
María Manuela Douderis, viuda de Don 
Man :<d María Errando, hizo al Banco 
l l i [ c a r i o de la factura de cupones uú-
inero724, ven su consecuencia coudeoary 
c mdenoú la representación de Doña María 
Mariana Douderis, viuda de D. Manuel 
María Errando y á D. Manuel Erraudo á 
que reintegro á dicho Bauco la cantidad 
ile 10 1)53 pesetas 75 céntimos, importe 
do la misma y á que indemnicen por per
juicios el interés legal de ti por 100 des
de 21 Je J-ulio de 1879, en que la parto 
actora restituyó dicha saina a la Deuda 
públi-a. Publíquese esta sentencia por 
edic:. s insertos en la Gacela y BOLKTJJÍ 
ob'ic:.\L de esta provincia, á los efoctoS-
prevenidos eu la ley, mediante la rebeldía: 
eu q*i • se bailan constituidos los deman
dados y citados de evicción. Puesaside-
finitivamente juzgan lo sin hacer expresa 
condenación decostas, loprouuucio, man
do y firmo.^Gregorio Vieito. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la ant-jrior sentencia por el -Sr. Juez qo* 
la dictó estando celebrando audieucia pú
blica eu el día de hoy con asistencia de 
mí el Escribano de que doy fe. 

Madrid 20 de Febrero de 1884.=*Ra
món Martínez Aguilar. 
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pedida aclaración de la anterior sen
tencia se tiictó auto que contieue la parte 
SsDOoitiva del tenor siguiente: 

Parte dispositiva.—Se declara proce
dente la aclaración pedida y en su con-
pecurr.cw *c entenderá condenado por la 
(tentencia dictada y subsidiariamente con 
los que lo están por ella A la Hacienda 
pública en la forma en que estas lo han 
tldo. Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del detrito de Palacio en 
Hsdrid a 25 de Febrero de 1884.=Gre-
gorio Vieito.=Antc mi, Ramón Martínez 
Anudar. 

Lo inserto está conforme con su ori-
gioal á qne me refiero. 

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandador con el vistobuenodeISr. Jurz, 
expido efpresente que firmo en Madrid 
4 12 do Setiembre de 1884.= V.° B ° = 
Kl Juez de primera instancia, Gregorio 
Vierto. = Aute mí, Ramón Martínez 
Aguiiar. 188 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, dictada 
en cumplimiento de un exhorto del .luz-
gado de primera instancia del distrito de 
Guadaluje de la Habana, se haco saber 
que Doña Agustiua Arias, natural de 
« t a villa, de estado soltera, de 27 años 
de edad, ignorándose lea nombres de sus 
padres, ha fallecido abintestado, v en su 
virtud se llama á todos les que sé crean 
con derecho á heredarle, para que compa
rezcan ante el referido Juzgado del dis
trito de Guadalupe, dentro del término 
de 90 días. 

Madrid 30 de Setiembre de 18*4.= 
Donato Toledo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad 'e esta Cotte. dictada á mi 
testimonio en la causa criminal incoada 
á instancia de B. Juan Domingo Pinedo, 
por estafa, se cita y llama a Doña Águe
da Doncel de Moreno, cuyas demás cir
cunstancias de filiación y paradero se Ig
noran, para que dentro del tc*rmino de 
cinco días, a contar desde el siguiente al 
en que so ¡eserte el presente en !a Gacela 
de Madridy BOLETÍN OP.CIAL de esta pro
vincia, coinpartzca en la Sala-Audiencia 
del exprimido Sr. Juez, aprestar decla-
racióncomotestigoon hi mencionada cau
sa; previniendo a dicha señora que si no 
comparece dentro del indicando tórmino, 
la parará el perjuicio que haya Iu;rar. 

Dado en Madrid á i 5 de Setiembre de 
1884.=Y. n B.°=K1 Sr. Juez, Josó Gon
zález. = 101 Kscribano. Vanuel Viejo. 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
municipal 6 interino de instrucción de es
ta ciudad y <n partido [or hallarse usan
do de licencia el proj ietariv. 

P< r el presente edicto hago saber quo 
el día ^5 de Octubre p;óximo y hora de 
once, á once y media do su mañana y en 
la Sala de Audiencia do este*" Juzgado, es
ta señalado para el remate de una finca 

?ne fuó embargada en causa criminal al 
rocurador Saturnino Gismero Plauo, ve

cino do Camarina de Hsteruelas, lu cual 
®°n su naturaleza, pituación, cabida, 
linderos y precio en que ha sido tasada 
P°r lea peritos, son como siguen: 

Una casa sita en la villa de Caraarma 
de Kateruelas y su calle de Fresno, se
ñalada con el núm. 7, quo consta de un 
Jgo piso y oenna uua superficie de 836 
Pl& cuadrados.' y linda por su derecha 

casa de Mariano Gismero; por su iz-
¡ * * n k y espalda con otra de Doña Te-
J*** Momea y Valentín Pereira, y por su 

te'-'lf C 0 U l a , l i r l , a ; , 0 c u a I a a s i d o 

"**na en la rantidad de 350 pesetas. 
Lo que se hace público por medio de 
«dicto para los que quieran intere-

P*¡ 'en su adquisición. 
Dado en Alcalá de Henares á '29 de 

^Hsnibrede 1*84.=Lu¡* Morcillo.=El 
^ " b a u o actuario. Hilario de la Riva. 

^ 'o lu icnar V ie jo . 

los i ° v ' r t u d d e providencia dictada en 
«autos ejecutivos seguidos contra Don 5 
Cenc í o Sangrador, vecino de Tórrela- i 

gnna, se sacan á pública snbasta los bie
nes siguientes: 

Pías. Cent. 
Cna tierra en término de Torre-

laguna y sitio de Mira el Río, 
de caber seis fanegas; que 
linda al Oeste con canal de 
Isabel I I ; tasadas á razón de 
100 pesetas fanega, y de 10 pe
setas cada uno de los 12 olivos 
que contiene, en 720 

Otra tierra en término de Torre-
mocha y sitio de la Dehes.lla, 
de caber siete fanegas con 
una de viña; que linda al Este 
con DoñaClementiua Zorrilla; 
tasada á razón de 125 pesetas 
fanega, en 1.000 

El derecho á retraer una casa 
en la calle de las Moujas de 
Torrelagona, vendida en 2.750 
pesetas; y tasada en 3 712 pe-
seta^ 50 céntimos, cuyo dere
cho sale a subasta por la dife
rencia, ó sean 962'50 

Para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgudo y en el de igual cla
se de Torrelaguna, *se ha señalado el 
día 30 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana, debiendo advertirse que los 
títulos de propiedad de las fincas se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario con los que habrán de confor
marse los licitadores: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del evalúo, y que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa
mente en la me.=a del Juzgado el 10 por 
100 del valor de cada una do las citadas 
tincas y derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Se
tiembre de 1884.= Eduardo González.= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 
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.N:iv:il<*n m o r o . 
D. Antonio Martínez Lage, Juez de 

instrucción de esta villa de Navalcarncro 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José" Iglesias Agullci-
ro, hijo de Manuel y de Rosa, natural de 
C.ericieiro,.partido de Corcobión, provin
cia de la Cortina, vecino que ha sido de 
Chapinería, de 27 años de edad, soltero, 
jornalero, y es do estatura regular; pelo 
y ojos castaños, nariz y barba regular, 
cara redonda, color bueno, viste pantalón 
y blusa azul, sombrero ancho y alparga
tas, procesado en causa criminal que en 
<ste Juzgado se instruye de oficio por el 
delito de atentado, á fin de que dentro 
del término diez días comparezca cu el 
mismo para la práctica de una diligeu-
acordada en dicha causa; bajo apercibi
miento de que transcurrido sin verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y depen
dientes <¡e Pulicía judicial, á fin de que 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado del citado sujeto, 

Dado en Navalearnero á "¿9 de .Setiem
bre de 1884.«=Autonio Martínez L a g e . = 
Por mandado de S. S.. Tornas Puertas. 

Oeaña. 

D. Antonio Cttmnesino y Berrocal, 
Juez de instrucción de esta villa de Oca-
ña y su partido. 

En virtud de la presente requisitoria, 
encargo á todas las Autoridades civiles, 
judiciales y militares, la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de Lino More
no Sanz, conocido por Benigno, natural 
de Quemada, provincia de Burgos, ave
cindado en un pueblo, hijo de Claudio y 
de María, de 31 años, casado, quinqui
llero, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
jardos, nariz, cara y boca regulares, bar-
a poblada, color sano, estatura 1 me

tro 500 milímetros, heyoso de viruelas, 
que se fugó al ser trasladado desde el pe
nal de esta villa á la cárcel del partido 
de la misma en 1G de Enero último, so
bre cuvo lucho pende causa criminal en 
este Juzgado. 

Dado en Ocaüa ú 26 de Setiembre de 
1884. = AnlonioCamj«esino y Berrocal.= 
Por mandado de S. S., Emilio Guijurro. 

X'ni v r » r , M Í í l í i d C o n t r a l . 

Secretaria general,—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en ¡a Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se provee
rán por oposición en el mes de Noviem
bre próximo las Esencias siguientes: 

PKOVINUA DE MADRID. 
Escuela de niñot. 

Una de las elementales de Torrela
guna, dotada con el sueldo anua! de 825 
pesetas. 

Escuela* He niña». 

La elemental de San Lorenzo del Es
corial, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas. 

La id. de Brúñete, con el de 825. 
Además del sutllo que á cada Escuela 

se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutaráu las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y 
para su familia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid, en el termino de 30 días, 
á contar desde la fecha en que el BOLE
TÍN OFictAi. de la misma publique este 
anuncio. 

El Tribunal se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de Se
tiembre «le 1870. 

La recusación do Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
be la Real orden, fecha 13 de Enero de 
1883. 

Los ejercicios de operacióu 8c verifi
carán con nrreglo á los programas gene
rales aprobados por Real orden do 30 de 
Noviembre último. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario, son los siguioutes: en Enero y Ju
lio las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
ác Guadalajara; en Abril y Octubre laa 
de Segovia; en Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta de Malrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario, i>ara conocimiento de los Maestros 
y Maestras que aspiren á las expresadas 
vacantes. 

Madrid 4 de Octnbrc de 1884.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Parque de A rt i lio ría dio 

Junta ecotuímioa. 

El Secretario de dicha Junta, por 
acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo adquirirse en pública snbasta los 
cueros y demás pieles, cuerdas, cerda, 
ciuchaa é hilos que se calculan necesa
rios para las labores de este estableci
miento durante el año económico de 
1884-85, conforme aparece en la relación 
que se acompaña, en virtud de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Artillería, en 26 «leí actual se con
voca por el presente anuncio á las per
sonas que quieran tomar parte en la lici
tación, que tendrá lugar á las dos de la 
tarde del día 20 de Octubre próximo, 
ante la Junta económica de este Parque, 
á la cual los interesados deberán presen
tar en los treinta minutos ante-» de la 
citada hora las correspondientes propo
siciones en pliegos cerrados, redactadas 
en papel sellado de la clase undécima de 
una peseta, sin enmiendas, raspaduras 
ni entrerrenglonados, aunque se hallen 
sal vados y arreglada* en un todo al mo
delo que se inserta á continuación, de
biendo ir acompañadas del resguardo á 
que BQ refiere la prescripción tercera del 
pliego do condiciones legales que en 
unióu del de las facultativas servirán de 

j base á esta subasta cuyos documentos se 
i hallarán de manifiesto en la indicada de-
! pendencia todos los días no festivos á las 
! horas ordinarias de despacho. 

ñípádo <¡* j>r>i¡>ogii;ion. 

El que suscribe, veciuo de 
calle , número , piso según 
cédula personal número , (que exhibe^, 
enterado del anuncio inserto en el núme
ro do la Gacela de Malrid y de los 
pliegos de condiciones y de precios lími
tes á que se refier;, documentos ambos 
relativos ú la contratación en pública su
basta de cueros y pieles, hilos y cordaje 
con destino al Parque de Artillería de 
Madrid, so compromete á entregar los 
efectos del primero ó seguudo grupo á los 
preciossiguieutes.acompañándola garan
tía exigida. 

(Aquí el detalle de los efectos precio 
de la uuidad de cada uno de ellos.) 

[Fecha y firma del autor.) 

Jlelu 'ion tjuc *e ciía. 

Primor ¿rrtipo. 

CURttOS Y I'IKI.KS. 

Cuero nepro 
ídem avellana.... 
ídem delgado al pelo . 
ídem imperial... • 
Becerro de Vnlladulid .f 
Baquctilla de id 
Ídem negra 
Pieles de cabra color avellana... . 
Ídem de id. id. nce.ro. 
Ídem de badana color avellana, 
ídem de id. abecerradas. 

• • • •»1 

Secundo Agrupo . 

• :t'KR!»\s. Q8ttBA| BU0S Y CINCHAS. 

Cerda retorcida, kilogramos 1 
Cincha de cáñamo de JO c/m., metros 
ídem de id. de 7 c/m.. metros 
Cuerda de id. de 2«» m/m.. kilogramos 
Ídem de id. de 22 m/m., kilogramos... 
Hilaza blanca • ••• 
ídem naranja 
Ídem neiira 
Hilo azul de media libra . . 
ídem id. de tres cuarterones 
ídem blanco de á libra 
ídem ¡'I. de cuatro hebras . . . 
Tramilla blanca L - ¿ ¿ ¿ * - -

I'RKCIO LIMITE. 

Kitgs. 

2 700 
1.500 

IñÜ 
. 30 
810 
560 
'210 
24o 
00 

810 
190 

230 
500 
800 
800 

31 
8 

20 
•_>-. 
24 
28 
29 
15 

4 50 

2 37 

12.150 
7.875 

355 50 
i;;.; f-1 

2.228 00 
i. UilO 80 
1 841 
1.27' 20 

2* ' JO 
489 80 
:H7 00 

4 4 a 

o 58 

29.MS7 SO 

2.777 nO 
330 40 
seo 

1.736 
1.730 

20 Ta 
56 20 

138 
lOi 
9«> 
112 
118 
105 

7.058 90 

Madrid 30 de Setiembre de 1884 = V . * B . '=E1 Coronel Direcfr . Sanjuán 
Oficial primero de Administración Militar, Secretario, Julián L-oez Sauz 

http://nce.ro


4 Lunes 6 de Octubre de 1864. 

Intendencia do "Ejercito do 
Castilla, ia Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública á precios fijos y por tér
mino de un año y un raes más si á la 
Administración conviniere el servicio 
de... militares deSegovia y San Ildefon
so, se convoca por el préseute anuncio 
á segunda subasta autorizada por el 
Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá tugaren la Comisaria de Guerra 
de Segovia, y en la Inspección de uten
silios militares de Madrid, sita eu la calle 
del Pacífico (Docks), el día 13 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde, en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto el plie
go de coudiciones y precie límite. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro-

• visioual para la contratación de los ser-
í vicios del ramo de Guerra, aprobado por 

H. O. de 18 de Junio de 1381, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego de con
diciones. 

3. ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentado? en ol a«*to de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministra durante el año 

. del contrato, son las que exprosa ol nd-
j junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
¡ sufrir aumento ó disminución, segúu lo 
i reclamen las necesidades del servicio. 

JCUGO BC mamúa» 
Aceite. Petróleo. Carbón. Camas. 

LOCALIDADES. 
Hectolitros. Hectolitros. Qt!>. mitos. Pta*. CcnU. <te Oficial. de Tropa. 

Segovia y San Ildefonso . . . 33 331 8.277 » 528 

Cada quintal métrico de carbón,á 
ídem id. (idem). 

Cada cama, á id. id., (id.) 
Cada juego de utensilios de o:icial,á.... 

idem id. (id.) 
Cada id. de id. de tropa, á id. id., 

(idem). 
Y para qne sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de 266 p°sotas en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de ) , según 
loprevenido eu tacoudición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Prcios l.'mites. 

Cada hectólitrode aceite, á ciento diez y 
nueve pesetas cincuenta y cuatro céntimos. 

Cada id. de petróleo, á ochenta y ocho 
pesetas. 

Cadaquintal métrico de carbón, á doce 
pesetas diez céntimos. 

Cada cama, á setenta y seis céntimos 
de peseta. 

Cada juego de utensilios de oficial, á 
una peseta veinticinco cétttimos. 

Cada id. de id. de tropa, á cincuenta 
céntimos de peseta. 

Madrid 28 do Setiembre de 1884.= 
P. O., Luis Asensi. 

SÍÓdéÜO de proposición. 
D. F. de T. , vecino de y domici

liado eu...., enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de...., del día , de , núm y del 

liego de condiciones, según las cuales 
ua de ser contratado el , de , se 
compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas eu el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Plaza de 1 
Cada hectolitro do aceite, á pese

tas céntimos (eu letra). 
Cada id. de petróleo, á pesetas 

céntimos (en letra). 
Cada quintal métrico de carbón, á 

pesetas céutimos (eu letra). 
Cada cama...., á céntimos (eu 

letra). 
Cada juego de utensilio deoticial.á 

pesetas .... céutimos (en letra). 
Cada id. de id. de tropa, á céu

timos (en letrra). 
Y paira que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de 736 pesetas hecho en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de ) , segúu 

lo prevenido en la condición del 
pliego. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta publica y aprecios fijos y por tér
mino de un año y un mes más si á la Ad-
miuistraHón conviniere el servicio de su
ministro de utensilios militares de Ciudad 
Real, se convoca por el presente anuncio 
á segunda subasta autorizada por el 
Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración military con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1." La licitación gera simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Ciudad Keal y en la Inspección de 
utensilios de Madrid, sita eu la calle del 
Pacifico ^ Docks), el día 13 de Octubre 
próximo, álasdiezde la mañaua, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de coudiciones y precio limite. 

2. a El acto 8? verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Keal orden de 18 de Junio de 1881, me* 
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliegos do 
condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de ia subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
podrán dicho suministro durante el año 
del contrato, son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades pu Irán 
sufrir aumento ó disminución, regúu lo 
reclameu las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Aceite. 

He cúllt ro. 

Petróleo. 

Hectolitro. 

Carbón. 

Ots. uititr» 
— » 

Cimas. 

ivtuo tít t!ts»aif>» 

LOCALIDADES. 

Aceite. 

He cúllt ro. 

Petróleo. 

Hectolitro. 

Carbón. 

Ots. uititr» 
— » 

Cimas. 
de OCcial. de Tro;.». 

10 -i 156 3.139 13 221 

Precios limites. 

Cada hectolitro de aceito, á noventa y 
seis pesetas ochenta céutimos 

Cada id. de petróleo, á setenta y siete 
pesetas. 

Cadaquintal métrico de carbón, áuueve 
pesetas noventa céutimos. 

Cadacama, á setenta y cincocéutimos 
de peseta. 

Cada juego de utensilios de oficial, á 
una peseta veinticinco céntimos. 

Cada juego de id. de tropa, á cincuen
ta céntimos de peseta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1884 — 
P. O.; Luis Asensi. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública y á precios fijos y por 
término de un año y un mes más si á la 
Administración le conviniere el servicio 
de suministro de utensilios militares de 
Cuenca y Tarancón, se convoca por el 
préseute anuncio á segunda subasta au
torizada por el Kxcmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar y cou 
sujecióu á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.a La licitación será simultánea y 

tendrá lugar en la Comisaría de Guerra de 
Cuenca y en la Inspección de utensilios 
militares de esta Corte, sita en la callo del 
Pacifico (Docks), el día 13 de Octubre 
próximo, á las once de la mañana, en 
cuyos puutos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio limite. 

2." 101 acto se verificará cou los re
quisitos que previene el Reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real ordeu de 18 do Junio de 1881, me
tí i.uno proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3. ' Los licitadores que suscriban las 
proporciones admitidas están obligados 
á bailarse preseutes ó legalmente repre
sentados en el acto do la subasta, con 
objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y eu su caso 
aceptar y firmar ol acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el año 
del contrato, son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Modelo tu pro¡>o*iáÓH. 

D. F. de T . , vecino de y domici
liado en , euterado dM anuncio de con
vocatoria publicado en el Boletín oficial 
de , del día de , número y 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser contrutado el de , se 
compromete á ejecutar dicho servicio coa 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
¡diego citado v á lo* precios siguientes: 

Plaza de T 
Cada hectolitro de aceite, á pese

tas céntimos (en letra). 
Cada id. de petróleo, á id. id., 

(idem). 

LOCALIDADES. 

Cuenca y Tarancón. 

Petróleo. 

Hectolitro». 

Aceite. 

Hectolitro. 

Carbón. 

Qtls. miro». Camas. 

1 8 125 2.895 

itf.oo DK urextiuo» 

de Olictul. I de Tropa. 
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Presios limites. 

Cada hectolitro de petróleo, á ochenta 
pesetas. 

Cada id. de aceite, á noventa y ocho 
pesetas cuarenta y cinco céntimos. 

Cada quintal métrico do carbón, á 
diez pesetas cuarenta y cinco céutimos. 

Cada cama, á ochenta y cuatro céuti
mos de peseta. 

Cada juego de utensilios de oficial, á 
una peseta veinticinco céntimos. 

Cada id. de id. de tropa, á cincuenta 
céntimos de peseta. 

NOTA, l'or cada cama que se sumi
nistre en Tarancón á los batallouea de 
reserva y depósito, deberá abonarse una 
peseta. 

Madrid 28 de Setiembre do 1884.= 
P. O., Luis Asensi. 

Modelo de. proposición. 

D. F. de T . , vecino de y dotni-
, ciliado en , enterado del anuncio de 
} convocatoria publicado cu el Boletín 

ojicial de , del día de núme
ro y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las coudiciones fija
das en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T 
Cada hectolitro de petróleo, á pe

setas céntimos (en letra). 
Cada id. de aceite, á id. id. (id.) 
Cada quintal métrico de carbón, á 

idem id (id.) 
Cada cam:i, á id. id. (id.) 
Cada juego de utensilios de oficial, 

á id. id. (id.) 
Cada id. de id. de tropa, á id. id. 

(idem). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña ol documento justificati
vo del depósito de 236 pesetas eu la Caja 
de Depósitos íó sucursal de ) , según lo 
prevenido eu la condición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

\ 11 u n c i o s . 
L A CASUALIDAD. 

SOCIEDAD MINERA. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
| de conformidad cou ¡o que dispone el ar

tículo 13 del Reglamento, se requiere por 
primera vez á los Sres. i } . Ramón Re
venga, poseedor de las acciones números 
33, 34, 35, 47, 52 al 74, 8(5 88, 01 al 10!), 
147, 153, 155, 156, 157. 173 al 180; Doa 
.losé Martin, poseedor de las acciones nú
meros 76, 77, 7S, 70, 80; Doña Fermina 
Peña, poseedora de las acciones números 
81, 82, 83. 84; I ) . Salvador Goozálcz, 
poseedor de las acciones números 119, 
120; D. Domiugo Munuora, poseedor de 
la accióu núm. 130; para que en el tér-
niiuo de quince días hagan efectivos en 
el domicilio del Tesorero de esta empresa, 
calle de Luchana, núm 16, segundo iz
quierda, el importe del dividoudo pasivo 
número 4 que adeudan; eu la inteligen
cia que de no verificarlo se declarará la 
caducidad de sus acciones con los demás 
perjuicios consiguientes. 

Madrid 4 de Octubre de 1884. = Rl 
Presidente interino, Francisco Rodero. 
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S A N T A MARÍA MAGDALENA. 

SOCIivD.ll> K S I ' K C I A L H I N K U A . 

Con arreglo al art. 18 del reglamento 
de esta Sociedad y 21 de la ley de Miuas, 
se requiere por torcera y última vez y 
término de quince días, á los señores ac
cionistas que se expresarán para qt*e 
aboueu al Tisorero Kxcmo. Sr. D.«Fede
rico Hoppe, que vive calle de Sau Bír-
nardo, núm. 28, piso segundo izquierda, 
el dividendo núm. 6, á razón de 10 pesa-
tas por acción y los gastos de los tres 
auuticios que tiene en descubierto de 
pago. 

Doña Juaua Josefa Gómez, por lo* 
cuartos tercero y cuarto de la acción nú
mero 126. 

Los herederos de D. Miguel Sanche* 
Rubio, por el cuarto cuarto de la acción 
núm. 121, y el cuarto primero de 1* 
acción núm. 122. 

Madrid 4 de Octubre de 1884-^K1 

Presidente, J . M. Pedrero. 189 
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